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considerando que concurren causas justificadas
para abstenerse según lo previsto en el artículo 28.2,
b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, VENGO EN
DISPONER:

1°.- Aceptar las abstenciones formuladas por D.
Enrique J. Mingorance Méndez y por D.ª Concepción
Fernández Andújar.

2°.- La sustitución, como Presidente Titular, de D.
Enrique J. Mingorance Méndez por D.ª María de Pro
Bueno (que actúa en el mismo Tribunal como Presi-
dente Suplente).

3°.- El nombramiento, como Presidente Suplen-
te, de D. Ernesto Rodríguez Gimeno.

4°.- La sustitución, como Vocal Suplente, de D.ª
Concepción Fernández Andujar por D. Luis A. López
Oña.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 25 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico de AA.PP., P.A.

José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

2314.- No habiéndose podido notificar a los inte-
resados las Ordenes y Notificaciones correspon-
dientes JULIO-AGOSTO 2009 con los números que
se relacionan a continuación, por resultar su domici-
lio desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se les notifica
mediante publicación en el B.O.ME.

ORDENES Y NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos, Drifa El Boujaddaini, DNI/
NIE, X5325227Z, N.º de orden, 661, Fecha, 13-07-
2009.

Nombre y Apellidos, Fatiha Mohamed Ben
Haddouch, DNI/NIE, X1468002G, N.º de orden,
685, Fecha, 29-07-2009.

Nombre y Apellidos, Abdelhak Talhaoui, DNI/
NIE, X6985918J, N.º de orden, 726, Fecha, 13-08-
2009.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes correspon-
dientes en el Negociado de Gestión de Población
de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de
Administraciones Públicas), Palacio de la Asam-
blea, Plaza de España sIn, por un plazo de quince
(15) días, a p .del siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 27 de agosto de 2009.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD

2315.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, por orden de 27 de agosto de 2009,
registrada al nº  1342 en el libro de Resoluciones
no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien
ordenar lo siguiente:

Habiendo acordado el Consejo de Gobierno , en
sesión de 21 de agosto del presente año, aprobar
"Las Bases de la Convocatoria de Becas de
tecnificación Deportiva" , en aplicación del artículo
5 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 4213 de 2 de
agosto de 2005), VENGO EN ORDENAR la convo-
catoria de las "BECAS DE TECNIFICACIÓN DE-
PORTIVA" , conforme a las Bases aprobadas por
el Consejo de Gobierno.

Se adjuntan las bases.

Lo cual se remite para su publicación, en
aplicación del artículo del artículo 9 del menciona-
do Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, advirtiendo a los
interesados que, contra dicha Orden, cabe interpo-
ner recurso de Alzada en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de su publicación en el BOME,
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autó-


